
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Listado de contribuyentes que presuntamente simulan 
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El Servicio de Administración Tributaria (SAT), informó mediante su 
comunicado de prensa 02/2014 que desde el 10 de enero se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet: www.sat.gob.mx la 
notificación a 163 contribuyentes que presuntamente simulan operaciones y 
emiten facturas apócrifas. 
 
Los contribuyentes notificados tienen un plazo de 15 días para aclarar su 
situación y, en máximo cinco días, el SAT resolverá y publicará la relación 
definitiva de quienes no hayan desvirtuado las observaciones, considerando 
que simularon operaciones y emitieron facturas sin efecto fiscal. 
 
Con la Reforma Hacendaria se adicionó el artículo 69-B al Código Fiscal de la 
Federación en el que se establece, como excepción a la reserva fiscal, que el 
SAT publicará los datos de las empresas que se presume facturan 
operaciones inexistentes. 
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